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DESPACHo DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 08 dias del 
mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA 
VERONICA MERCADO, que se tramita por expte. N.° 047/22, caratulado: 
"ESTABLECESE LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
PROGRESIVA DE "PUNTOS AMIGABLES DE LA LACTANCIA MATERNA" EN 
LOS ESPACIOS PÜBLICOS DE TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL."-

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO; Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIO N CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO 1°.- Establecese los lineamientos para la implementación progresiva 
ON 

DE D de "Puntos Amigables de la Lactancia Materna" en los espacios públicos de todo el 
témtorio provincial. 

ÁRTICULO 2°.- Declárese a la Provincia de Catamarca como "Provincia Amigable 
de laLactancia Materna". Enti�ndase por Provincia amigable a lugar donde: 

CATAMA AFA a) No deben existir restricciones de lugares ni autoridades, fuerzas de 
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seguridad, ni ciudadanos que impidan el acto de amamantar en la via pública, 
transporte público, y espacios privados. 

b) Las autoridades fuerzas de seguridad deberán resguardar el 
amamantamiento en la via publica, transportes y comercios. 

ARTICULO 3°. Señalicese los comercios, transpotes públicos, lugares de 
esparcimiento y la vía pública de la provincia que adhieran a la iniciativa, un cartel 
con la leyenda "Punto Amigable Para la Lactancia". 

ARTICULO 4°.- Los espacios para la lactancia "Punto Amigable para la Lactancia" 
propuestos para la comodidad de las madres a la hora de amamantar o extraerse 
leche, deben contar con comodidades básicas que incluyan higiene y privacidad, 
cambiadores para bebés, asientos y resguardo de las condiciones climáticas. 

ARTICULO 5°- Créase la Campaña "Provincia Amigable con la Lactancia Materna" 
para la promoción, adhesión y difusión de los espacios que se identifiquen como 
"Punto Amigable Para la Lactancia". 

ARTÍCULO 6°.- Articúlese con La Unión del Comercial de la Provincia de Catamarca 
para realizar la campaña "Provincia amigable con la Lactancia Materna", sabiendo 

que es una entidad gremial privada local que requiere representatividad de conjunto 
y confiere una visión global de interés colectivo promoviendo la actividad económica 
de la ciudad. 
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ARTICULO 7°. EI Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca, en coordinación y colaboración con la Secretaria de Mujeres, Diversidad y Género deberán planificar acciones de concientización y visibilización respecto de la importancia de la lactancia materna y los "Puntos Amigables" en el territorio provincial, tanto en el ámbito público como privado0. 
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ARTICULO 8°. EI Ministerio de Comunicación de la Provincia, deberá difundir en todos los medios audiovisuales y gráficos que pertenezcan al Estado Provincial la campaña "Provincia Amigable con la Lactancia Materna". 

ARTICULO 9°.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a la modificación de las partidas presupuestarias necesarias para la ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 10.- De forma. 
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Designar Miembro hformante a DIPUTADA CLAUDIA COMIS SEGUND0 
PALLADINO. 
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